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Presentada en debida forma la demanda y como quiera que la misma reúne 

los requisitos legales y en especial aquéllos dispuestos en los artículos 82, 488 
y 489 del Código General del Proceso, este Despacho resuelve: 

 

DECLARAR abierto el proceso de sucesión intestada del causante CARLOS 

ERNESTO PALACIOS ALMANZA (Q.E.P.D.) 
 

RECONOCER como heredera del causante a la menor de edad SALMA 

VALENTINA PALACIOS MERCHAN en su calidad de hija del cujus y quien 

actúa a través de su madre señora ADRIANA MARCELA MERCHAN 
ALFONSO. 
 

SEÑALAR que conforme a la regla dispuesta en el numeral 5º del artículo 26 
del Código General del Proceso, el presente proceso es de menor cuantía.   
 

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento especial dispuesto en los 

artículos 487 y siguientes ejúsdem. 
 

ORDENAR el Emplazamiento de todos los que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso sucesorio. Para que dentro del término legal 
de quince (15) días después de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca recibir la notificación del correspondiente 

auto admisorio de la demanda.  
 

OFÍCIESE a la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales, informando la 

existencia del presente proceso, lo anterior de conformidad con lo establecido 

en la parte final del artículo 490 Ibídem.  
   
RECONOCER al abogado EDWIN ALEXANDER JEREZ ORJUELA en calidad 

de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

descritos en el poder conferido. 
 

Toda vez que el correo electrónico aportado como medio donde recibirá 

notificaciones y comunicaciones no se encuentra inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados, proceda a su actualización. (Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020)     

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

Estado No.52 del 21/07/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 
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